
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 21 de septiembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Hof van beroep te Brussel — Bélgica) — Proceso penal contra 

Etablissements Fr. Colruyt NV

(Asunto C-221/15) (1)

(Procedimiento prejudicial — Directiva 2011/64/UE — Artículo 15, apartado 1 — Libre determinación, 
por parte de los fabricantes e importadores, de los precios máximos de venta al por menor de los productos 
de las labores del tabaco — Normativa nacional que prohíbe la venta de tales productos por los minoristas 

a precios inferiores a los indicados en el timbre fiscal — Libre circulación de mercancías — 
Artículo 34 TFUE — Condiciones de venta — Artículo 101 TFUE, en relación con el artículo 4 TUE, 

apartado 3)

(2016/C 419/23)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Hof van beroep te Brussel

Parte en el proceso principal

Etablissements Fr. Colruyt NV

Fallo

1) El artículo 15, apartado 1, de la Directiva 2011/64/UE del Consejo, de 21 de junio de 2011, relativa a la estructura y los tipos del 
impuesto especial que grava las labores del tabaco, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una normativa nacional, 
como la controvertida en el asunto principal, que prohíbe a los comerciantes minoristas vender productos del tabaco a un precio 
unitario inferior al precio que el fabricante o el importador indicaron en el timbre fiscal colocado a tales productos, siempre y cuando 
este último haya sido fijado libremente por el fabricante o el importador.

2) El artículo 34 TFUE debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una normativa nacional, como la controvertida en el asunto 
principal, que prohíbe a los comerciantes minoristas vender productos del tabaco a un precio unitario inferior al precio que el 
fabricante o el importador indicaron en el timbre fiscal colocado a tales productos, siempre y cuando este último haya sido fijado 
libremente por el importador.

3) El artículo 101 TFUE, en relación con el artículo 4 TUE, apartado 3, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una 
normativa nacional, como la controvertida en el asunto principal, que prohíbe a los comerciantes minoristas vender productos del 
tabaco a un precio unitario inferior al precio que el fabricante o el importador indicaron en el timbre fiscal colocado a tales productos.

(1) DO C 262 de 10.8.2015.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 22 de septiembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Oberlandesgericht Düsseldorf — Alemania) — combit Software GmbH/ 

Commit Business Solutions Ltd

(Asunto C-223/15) (1)

[Procedimiento prejudicial — Reglamento (CE) n.o 207/2009 — Marca de la Unión Europea — Carácter 
unitario — Apreciación de un riesgo de confusión únicamente en una parte de la Unión — Alcance 

territorial de la prohibición prevista en el artículo 102 de ese Reglamento]

(2016/C 419/24)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Oberlandesgericht Düsseldorf
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Partes en el procedimiento principal

Demandante: combit Software GmbH

Demandada: Commit Business Solutions Ltd

Fallo

El artículo 1, apartado 2, el artículo 9, apartado 1, letra b), y el artículo 102, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 207/2009 del 
Consejo, de 26 de febrero de 2009, sobre la marca de la Unión Europea, deben interpretarse en el sentido de que, cuando un tribunal de 
marcas de la Unión Europea aprecia que el uso de un signo crea un riesgo de confusión con una marca de la Unión Europea en una parte 
del territorio de la Unión, mientras que no crea ese riesgo en otra parte de éste, ese tribunal debe concluir que existe una violación del 
derecho exclusivo conferido por esa marca y dictar un mandamiento de cese de ese uso en todo el territorio de la Unión Europea, con 
excepción de la parte de éste en la que se haya constatado la inexistencia de riesgo de confusión. 

(1) DO C 294 de 7.9.2015.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Décima) de 21 de septiembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Vredegerecht te Ieper — Bélgica) — Nationale Maatschappij der Belgische 

Spoorwegen NV/Gregory Demey

(Asunto C-261/15) (1)

[Transporte ferroviario — Reglamento (CE) n.o 1371/2007 — Derechos y obligaciones de los viajeros — 
Falta de título de transporte — Falta de regularización en el plazo debido — Infracción penal]

(2016/C 419/25)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Vredegerecht te Ieper

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Nationale Maatschappij der Belgische Spoorwegen NV

Demandada: Gregory Demey

Fallo

El artículo 6, apartado 2, última frase, del apéndice A del Convenio relativo a los Transportes Internacionales por Ferrocarril (COTIF), 
de 9 de mayo de 1980, modificado por el Protocolo por el que se modifica el COTIF de 3 de junio de 1999, que figura en el anexo I del 
Reglamento (CE) n.o 1371/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los derechos y las obligaciones 
de los viajeros de ferrocarril, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a disposiciones nacionales que prevén que una persona que 
viaja en tren sin un título de transporte a ese efecto y no regulariza su situación en los plazos previstos por esas disposiciones no está 
vinculado contractualmente con la empresa ferroviaria. 

(1) DO C 270 de 17.8.2015.
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